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COMERCIO DE ESTADO

Notificación conforme al párrafo 4 a) del artículo XVII del GATT de 1994 y
al párrafo 1 del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII

PARAGUAY

Se ha recibido de la Misión Permanente del Paraguay la siguiente comunicación, de fecha
2 de septiembre de 1998.

_______________

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con el objeto de remitir adjunto a la
presente, copia de la nota D.DACB/N.Nº 0017/98, de fecha 12 de agosto de 1998, recibida del Banco
Central del Paraguay, que hace referencia a las importaciones realizadas como comercio de Estado de
acuerdo al artículo XVII del GATT de 1994, párrafo 4 a), de conformidad al párrafo 1 del
Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII.
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BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY

Miembro Titular de Directorio

D.DACB/N, Nº 0017/98

Asunción, 12 de agosto de 1998

Señor Embajador:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con respecto a la carta VMAE/DGPE/L/Nº 414, del
10 de junio del corriente, en la cual solicita información sobre las importaciones realizadas por el
Banco Central del Paraguay, que podrían ser clasificadas como comercio de Estado de acuerdo al
párrafo 4 a) del artículo XVII del GATT de 1994 y con conformidad al párrafo 1 del Entendimiento
relativo a la interpretación del artículo XVII.

El Banco Central del Paraguay, como ente emisor del país, realiza única y exclusivamente
importaciones de billetes y monedas.  Desde la reforma tributaria del año 1991, la importación de
billetes y monedas estuvo sometida al mismo régimen de importación que los demás bienes de la
misma partida arancelaria.  Posteriormente, en el marco de la unificación arancelaria del
MERCOSUR, se incrementaron los aranceles para estas partidas en tres puntos porcentuales y desde
enero de 1998 está vigente una disposición del Poder Ejecutivo según la cual se aplica una alicuota
del 16 por ciento a la importación de monedas.  Desde la implementación de esta alicuota del Banco
Central ha solicitado, caso por caso, la exoneración del pago de gravámenes aduaneros para la
importación de billetes y monedas al Poder Ejecutivo.  Hasta el momento, todas las importaciones
realizadas en el año 1998 han sido exoneradas del pago de cualquier tipo de gravámenes.  Por lo tanto,
recién a partir de este año se puede observar un tratamiento preferencial a la importación de billetes y
monedas, por lo que correspondería informar a la OMC sobre estas importaciones.

Durante 1988, hasta el 6 de junio del mismo año se realizaron las siguientes importaciones:

Partida arancelaria Concepto Monto en $EE.UU.

71.18.10.10 Monedas 789.862

49.07.00.90 Billetes 1.326.930

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo con la consideración más
distinguida.

(firmado)
Dionisio A. Coronel B.

Representante Titular del Banco Central del Paraguay

__________


